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Segunda Circular 

 
II CONGRESO NACIONAL DE PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

 
SIMPOSIO DE EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

 
Fundamentación 

Desde los inicios del siglo XXI se conoce ampliamente que el propósito fundamental 
de los esfuerzos de las sociedades nacionales y la comunidad internacional es el desarrollo 
humano. Éste se basa en la necesidad de mejorar la calidad de vida de los pueblos 
luchando contra la pobreza, la discriminación y la exclusión, asegurando la igualdad de 
oportunidades y el desarrollo de capacidades de las personas y sus comunidades. 

La Carta de Ottawa señaló en forma contundente una serie de prerrequisitos o 
condiciones para la salud, a saber: la paz, la educación, la vivienda, la alimentación, el 
ingreso, un ecosistema estable, la justicia social y la equidad. Así la Promoción de la Salud 
se ha convertido en una estrategia clave de reducción de la pobreza y la desigualdad en 
función del contexto social.  

Educación para la Salud, como disciplina científica síntesis, ha atravesado etapas en 
las que han prevalecido diversas orientaciones; en la actualidad lleva a cabo acciones 
educativas que apuntan a procesos de transformación, a la permanente construcción de 
sujetos críticos protagonistas en relación a su salud y al desarrollo integral de las personas y 
comunidades. 

Promover la salud y el desarrollo integral exige la participación de todos los sectores 
de la sociedad civil; el reconocimiento de las condiciones de la salud, y la definición de 
prioridades para la toma de decisiones de actuación en pro del bienestar social y 
comunitario, son aspectos fundamentales para el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM).  

Haciendo referencia al Primer Congreso Nacional de Promoción y Educación para la 
Salud realizado en el año 2011 en la ciudad de Jujuy, podemos señalar su impacto por 
cuanto permitió reunir a más de 300 participantes de diferentes provincias de la República 
Argentina como también de otros países del continente americano generando un espacio de 
intercambio de ricas experiencias entre los participantes. 

Estas experiencias brindaron aportes importantes para reflexionar sobre las 
demandas de la Educación para la Salud (EPS) desde la perspectiva de la promoción de la 
salud y abordar los nuevos desafíos que se plantean en este sentido.  

Teniendo en cuenta lo que este evento significó, la organización del Segundo 
Congreso aspira a generar nuevos espacios de reflexión, que permitan compartir no sólo 
abordajes de problemáticas sino también consolidar trabajo conjunto de diversas miradas y 
perspectivas orientadas hacia la promoción de la salud según cada contexto. Esta 
intencionalidad implica abordar una diversidad de temáticas en relación a los nuevos 
escenarios, donde la promoción de la salud y la educación para la salud confluyen en miras 
de mejorar la calidad de vida de nuestras comunidades. 

Los mapas conceptuales de la ciencia clásica forjado sobre la base de la 
simplificación, el mecanicismo y la fragmentación, resultan insuficientes para enfrentar los 
desafíos del mundo contemporáneo, por lo que requieren ser revisados. Necesitamos 
nuevos mapas, nuevas formas de caminar: debemos buscar otros instrumentos 
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conceptuales y crear nuevas herramientas que nos permitan movernos sobre territorios cada 
vez más dinámicos, diversos y complejos. 

El Segundo Congreso se verá enriquecido al incluir en su dinámica conferencias, 
simposios, comunicaciones orales y pósters. En tal sentido, la carrera Profesorado y 
Licenciatura en Educación para la Salud de la Facultad de Humanidades, Cs. Sociales y de 
la Salud de la Universidad Nacional de Santiago del Estero –Argentina-, convoca a un 
evento con una diversidad de temas y solidez científica capaz de satisfacer sus 
expectativas, teniendo además la maravillosa oportunidad de apreciar una ciudad con un 
desarrollo económico, social y cultural en ascenso. 
 
Objetivos 

- Generar un espacio académico y científico de intercambio de perspectivas teóricas y 
experiencias comunitarias de intervención social y educativa desde la diversidad de  
disciplinas y realidades de los participantes. 

- Profundizar el debate en relación al estado actual de la Educación para la Salud y 
promoción de la Salud en el contexto de las nuevas demandas sociales y ofertas 
educativas. 

- Rescatar los aportes significativos vinculados al fortalecimiento de las prácticas de 
Educación para la Salud en contextos socio-comunitarios y educativos diversos. 

 
Líneas de Trabajo 

- Investigación: presentación, avances o resultados de proyectos de investigación. 
- Relatos de experiencias y prácticas en el área de promoción de la salud y de 

educación para la salud. 
- Reflexiones y debates teóricos en el ámbito de salud integral. 

 
Dinámica del Congreso 
El Congreso ha sido organizado de la siguiente manera:  

a) Comunicación Oral  
b) Póster  
c) Conferencias  
d) Simposio  

 

Ejes Temáticos  

a) Intervenciones socio comunitarias y educativas en Salud Integral. 
b) Salud y Políticas. 
c) Ética, Sociedad y Salud. 
d) Debates epistemológicos y antropológicos en salud. 
e) Los ODM: desafíos o estrategias para la promoción de la salud 
f) Sociedad de Información y Promoción de la Salud  

 

 
Presentación de Trabajos  

 
Los trabajos aceptados serán presentados en la modalidad Comunicación Oral, Póster o 
Galería Multimedia según preferencia del Autor y sujeta a criterios de organización. Sus 
resúmenes incluirán los elementos que se detallan: 
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A. Comunicación oral 
- Proyectos de Investigación (con desarrollo avanzado o culminados): Introducción, 

Objetivos, Material y Método, Resultados y Conclusiones. 
- Relatos de experiencias y prácticas comunitarias (con desarrollo avanzado o 

culminados): Introducción, Fundamentación y Justificación, Objetivos, Metodología, 
Actividades y Evaluación (si correspondiere). 

- Reflexiones teóricas: Introducción, Objetivos, Desarrollo, Conclusión 
 

B. Póster 
- Proyectos de Investigación (en etapa inicial): Introducción, Objetivos, Material y 

Método, impacto esperado 
- Relatos de experiencias, de prácticas comunitarias, etc. (en etapa inicial).: 

Introducción, Fundamentación y Justificación, Objetivos, Metodología, Actividades y 
Evaluación 

 
C. Galería de Multimedia: documentales de experiencias, fragmento de películas con 

análisis de la temática elegida, spots, producciones audiovisuales, registros 
audiovisuales de trabajo de campo y todo otro registro virtual que se considere 
pertinente para esta modalidad. La presentación sintetizada de las proyecciones 
deberán contener: Introducción, Objetivos, Metodología de trabajo en no más de 150 
palabras.  

 
 

Normas para la presentación de las diferentes modalidades 
 

El envío de cada resumen es responsabilidad del Autor del mismo. Una vez evaluado el 
trabajo, el autor será notificado vía e-mail a la casilla remitente. Su formato en tamaño de 
papel A4 será el siguiente:  
Título del trabajo: en mayúscula y negrita con una extensión de hasta 15 palabras, 
centralizado. 
Autor/es: debajo del título en el margen derecho, apellido (con mayúscula) e inicial del 
nombre, separado por coma en el caso de ser varios autores. El expositor deberá estar 
subrayado.  
Institución: debajo de los autores, la institución a la que representa o se realizó el trabajo. 
Modalidad: Proyecto de Investigación, Relato de experiencias y prácticas comunitarias. 
Resumen: respetando los ítems solicitados según sea el trabajo, escrito en idioma español, 

su extensión tendrá un máximo de 300 (trescientas) palabras en Arial 11, interlineado 
sencillo, justificado, sin sangría y márgenes de 3.0 cm. No se deberá incluir en el resumen 
gráficos ni dibujos o fotografías, condición que debe ser respetada estrictamente para que 
pueda enviar el resumen. Los trabajos no deben estar publicados pero sí pueden haber sido 
presentados en otros eventos científicos siempre y cuando se lo mencione.  
El resumen será enviado en adjunto a la siguiente dirección electrónica: 
congreso_promocionyeps@unse.edu.ar y en el asunto del mensaje se consignará el apellido 
del/los autor/es. En ese mismo envío deberá adjuntar también la Ficha de Inscripción, la que 
se encontrará a disposición en la página web  del Congreso. 
Una vez que el Comité Evaluador se expida sobre el trabajo presentado, se notificará al 
Autor Responsable su aceptación o rechazo.  

mailto:congreso_promocionyeps@unse.edu.ar
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La Comisión Organizadora del Congreso no se hace responsable de la incorrecta carga de 
los datos solicitados, de los resúmenes ni de las posteriores dificultades que pudieran 
producirse en la comunicación. 
En la modalidad de comunicación oral o de póster (0,90 x 1,20 m), el Expositor dispondrá de 
10 minutos para su presentación y de 5 minutos para las preguntas que surjan del auditorio.  
 
Todos los trabajos serán publicados de acuerdo a su categoría, en el libro de 
resúmenes del Congreso. 
 
Se admitirán hasta dos presentaciones por persona, ya sea como expositor, autor o coautor. 
Se entregarán certificación de Asistencia al Congreso, Expositor/a y de Autoría del trabajo 
presentado. 
 
Inscripciones 
Las inscripciones serán individuales y no por equipo o trabajo. 
La inscripción podrá concretarse una vez comunicada a los autores la aceptación del trabajo 
por parte del Comité Científico.  
 
Aranceles  
Los aranceles podrán ser depositados en la cuenta bancaria exclusiva del evento la que se 
comunicara próximamente en la página web y se deberá enviar el comprobante de depósito 
al siguiente Fax: 0385-4509576. 
 

a) Hasta el 12 de julio 

- Profesional Expositor/Autor: $ 300 
- Estudiante Expositor/Autor: $ 150 
- Asistente: $ 100 
 
b) Hasta el 20 de septiembre 
- Profesional Expositor/Autor: $ 330 
- Estudiante Expositor/Autor: $180  
- Asistente: $130 
 
c) A partir del 23 de septiembre: 
- Profesional Expositor/Autor: $350 
- Estudiante Expositor/Autor: $200 
- Asistente: $ 150 

 
Plazos para la presentación de trabajos: 22/06/2013 
 
 

COMISIÓN ORGANIZADORA 
 

Próximamente se habilitará la página web del Congreso. 
 

 


